
                                                                 
CLAUSULA DE CESIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

En cumplimiento de la Ley Orgánica15/99, de 13 de Diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal (en adelante “LOPD”), BANCO PRIMUS, S.A, 
Sucursal en España informa a los solicitantes que los datos de carácter personal voluntariamente facilitados en la presente solicitud serán incorporados a uno o 
varios  ficheros automatizados o no de los que será responsable Banco Primus, S.A, Sucursal en España, con domicilio social en Madrid, Avda. de la Vega,1 – 2ª 
Planta (Alcobendas). 
A tal efecto, los solicitantes manifiestan haber sido informados, en general, sobre los principios y derechos establecidos en la LOPD y, en particular, sobre los 
principios de calidad de los datos, de información, de consentimiento, del deber de secreto, comunicación y cesión a terceros, por lo que de forma libre, 
inequívoca, específica e informada prestan su pleno consentimiento para que los datos de carácter personal voluntariamente facilitados en virtud de la presente 
solicitud sean incluidos en ficheros automatizados o no, y tratados por Banco Primus, S.A, Sucursal en España, con el objeto de evaluar y analizar la solicitud de 
préstamo con garantía hipotecaria y el riesgo a efectos de su concesión, utilizando con esta finalidad herramientas de análisis del riesgo (scoring). Asimismo y con 
la misma finalidad podrá utilizarlos para efectuar en los organismos oficiales, públicos y privados, las consultas que estime oportunas sobre su situación laboral, 
solvencia patrimonial y crediticia. 
En virtud de lo anteriormente expuesto, los solicitantes quedan informados y consienten expresamente que Banco Primus, S.A., Sucursal en España pueda realizar 
los estudios de solvencia que resulten pertinentes para la concesión de la operación, incluyendo la consulta de los riesgos que mantienen con las Administraciones 
Públicas y que estuvieran registrados en la Central de Información de Riesgos del Banco de España. 
Los solicitantes también prestan su consentimiento para las finalidades de envío de comunicaciones comerciales, incluidas las realizadas por correo electrónico u 
otro medio de comunicación electrónica equivalente, a los efectos del artículo 21 de la ley 34/2002 de 11 de Julio de Servicios de la Sociedad de la Información y 
de Comercio Electrónico, sobre los productos  financieros, parafinancieros o de seguros comercializados por Banco Primus, S.A., Sucursal en España o por 
cualquier entidad jurídica del Grupo Banco Primus, S.A, siempre que guarden relación directa con el objeto social de dichas entidades. 
Asimismo, por conocer el alcance y contenido de la LOPD, los solicitantes prestan su consentimiento para que los datos personales facilitados en virtud de la 
presente solicitud puedan ser comunicados, en su caso, a  Banco Primus, S.A. con domicilio en Quinta do Quinta nº 4, Edificio Don Joao, 1-1ºA, 2770 – 192 Paço 
Dos Arcos (Portugal), con el objeto de que esta  entidad pueda llevar a cabo funciones de procesamiento y almacenamiento de imágenes relacionadas con el 
desarrollo del proceso de concesión del préstamo de refinanciación, para fines de continuidad de actividades comerciales y recuperación de datos en caso de 
desastre y para los servicios de gestión estadística y contable. 
Los solicitantes prestan su consentimiento para que sus datos personales sean cedidos a cualquier entidad jurídica del Grupo Banco Primus, S.A, en especial a 
Banco Primus, S.A., con el objeto de que puedan remitirle cuanta información tenga por conveniente en relación con productos y servicios financieros, 
parafinancieros y de seguros y siempre que guarden referencia con su objeto social. 
Asimismo los solicitantes autorizan tan ampliamente como sea necesario, a Banco Primus, S.A., Sucursal en España y/o a cualquiera de las gestorías, GESTORES 
ADMINISTRATIVOS REUNIDOS, S.A. o ASTRAGES, con las que trabaja esta entidad para que, en su nombre, se proceda a recabar toda la información 
necesaria y a realizar todo tipo de tramites relativos al tratamiento de las deudas que mantienen con las distintas entidades Públicas, Privadas y/o Particulares 
acreedoras para proceder a su cancelación económica y registral, en su caso. 
El presente consentimiento se otorga sin perjuicio de los derechos que le asisten en virtud de la Ley Orgánica 15/ 99 de Protección de Datos de Carácter Personal, 
y especialmente la posibilidad de ejercitar gratuitamente y conforme a la normativa legal, los derechos de acceso e información, rectificación, cancelación de sus 
datos, oposición, revocación de la presente autorización sin efectos retroactivos, especificación de las finalidades para las que se autoriza el uso y comunicación de 
sus datos, derechos todos ellos que podrá ejercitar dirigiendo una comunicación por escrito al domicilio social de Banco Primus, S.A, Sucursal en España 
(Avenida de la Vega, 1 – 2ª Planta, C.P. 28108, Alcobendas, Madrid). 
Los solicitantes facultan expresamente a Banco Primus, S.A, Sucursal en España. para grabar las conversaciones telefónicas que éste pueda mantener con los 
mismos, durante la tramitación de la presente solicitud o, en su caso, de la posterior relación contractual, pudiendo conservarlas durante el tiempo que sea 
necesario para el normal desenvolvimiento de la solicitud, o, en su caso, del posterior contrato. Dichas grabaciones podrán ser consideradas por ambas partes 
como prueba en cualquier procedimiento judicial o extrajudicial en los que las partes estén implicadas. 
Los datos solicitados en este documento tienen carácter obligatorio. En caso de no facilitarlos no podremos gestionar su solicitud de préstamo hipotecario.  
Los solicitantes declaran que los datos contenidos en la presente solicitud de préstamo hipotecario son ciertos. Los solicitantes se comprometen a comunicar por 
escrito a  Banco Primus, S.A, Sucursal en España cualquier modificación que se produzca en los datos aportados. 
Los firmantes declaran que han sido informado por BANCO PRIMUS, S.A. Sucursal en España que la legislación vigente sobre prevención de blanqueo de 
capitales obliga a las entidades financieras a obtener de sus clientes la información de su actividad económica y a realizar una comprobación de la misma. 
Con este exclusivo fin de verificación de la información facilitada, presto mi consentimiento expreso a BANCO PRIMUS, S.A. para que en mi nombre pueda 
solicitar ante la Tesorería General de la Seguridad Social dicha información. 
Los datos obtenidos de la Tesorería General de la Seguridad Social serán utilizados exclusivamente para la gestión señalada anteriormente. En el caso de 
incumplimiento de esta obligación por parte de la Entidad Financiera y/o del personal que en ella presta servicios, se ejecutarán todas las actuaciones previstas en 
la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y normativa que la desarrolla. 
 
Fecha                 de                                        de 20__. 
 
Fdo.                                                         Fdo.                                                           Fdo.                                                               Fdo. 
 
 
 
 
 
Nombre Apellidos.                                  Nombre Apellidos.                                 Nombre Apellidos.                                      Nombre Apellidos. 
 
 
DNI.                                                         DNI.                                                        DNI.                                                               DNI. 


